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Ciencia con ética: dignidad humana y desarrollo responsable
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La investigacion cientifica constituye un pilar esencial
del desarrollo de un pais: genera conocimiento, impulsa la
innovacion tecnoldgica y sustenta la formulacidn de politicas
publicas. No obstante, su legitimidad social depende de un marco
ético robusto que proteja la dignidad humana, los derechos
individuales, el entorno ecoldgico y las generaciones venideras,
conforme a la Declaracién Universal sobre Bioética y Derechos
Humanos de la Organizacion de las Naciones Unidas para la
Educacidn, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2005).

El valor del conocimiento se ve comprometido cuando su
obtencién implica la vulneracién de participantes, comunidades o
la pérdida de biodiversidad. El principio kantiano de que el fin no
justifica los medios, recogido también en las pautas del Consejo
de Organizaciones Internacionales de Ciencias Médicas (CIOMS)
para la investigacion en salud (2016), subraya la necesidad de
respetar normas éticas nacionales e internacionales en todo
proceso investigativo.

Los principios éticos originalmente centrados en la
persona —respeto, beneficencia, no maleficencia y justicia— han
sidoampliados paraintegrarlaresponsabilidad intergeneracional,
el principio de precaucion y el desarrollo sostenible, tal como
recogen los principios de Maastricht. La orientacién es clara:
maximizar beneficios y minimizar dafios, aun en contextos de
incertidumbre cientifica.
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Los rapidos avances en biotecnologia e inteligencia
artificial complejizan el escenario ético y exigen la actualizacién y
reforzamiento de marcos normativos, como la recomendacién de
la UNESCO sobre la ética de la inteligencia artificial, que enfatiza
la proteccién de datos y la no discriminacion.

En Paraguay, tras décadas de rezago, se observan
avances significativos: el Consejo Nacional de Ciencia vy
Tecnologia (CONACYT) ha impulsado el Programa Paraguayo para
el Desarrollo de la Ciencia (PROCIENCIA) y el Sistema Nacional
de Investigadores (SISNI) cuya ley fue promulgada en 2023. Las
direcciones del Ministerio de Salud y la Direccién Nacional de
Vigilancia Sanitaria lideran la acreditacién de comités de ética en
investigacién, complementadas por la Agenda de Prioridades de
Investigacién e Innovacién para la Salud 2023-2030 y la Politica
Nacional de Etica en la Investigacion para la Salud 2023.

Asimismo, el CONACYT promueve la consolidacion
de un comité de ética en investigacion que fortalecerd a los
comités institucionales de educacion superior. Todo ello apunta
a la consolidacién de una cultura investigadora ética, con
instituciones y profesionales comprometidos con la integridad, la
transparencia y la autoria responsable.

La Revista de la Universidad Iberoamericana, reafirma
su compromiso con la promocion y difusion de investigaciones
éticas, entendiendo que la investigacion responsable es un deber
ineludible con la dignidad humana y una obligacién social.
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